
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 5/2004 
 
En la ciudad Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de febrero del 
año dos mil cuatro, reunidos en acuerdo a los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que se realizará en la ciudad de San Carlos de Bariloche el TERCER ENCUENTRO 
LATINOAMERICANO DE FACILITADORES (Primer encuentro Argentino) "TEJIENDO 
REDES" en fecha 31 de marzo al 4 de abril de 2004, organizado por la Red de Facilitadores de 
Bariloche. 
 Que dicho encuentro tiene como principal objetivo desarrollar habilidades y actitudes para 
construir, sostener y fortalecer los procesos de cambio en organizaciones y sociedades, a partir de 
la facilitación de procesos participativos genuinos. 
 Que dada la importancia del encuentro y el interés de la temática a desarrollar, este 
Superior Tribunal de Justicia considera pertinente auspiciar dicho evento 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
RESUELVE: 

 
 1ero.) AUSPICIAR el TERCER ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE 
FACILITADORES (Primer encuentro Argentino) "TEJIENDO REDES" que se realizará en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche en fecha 31 de marzo al 4 de abril de 2004, organizado por la 
Red de Facilitadores de Bariloche. 
 
 2do.) Regístrese comuníquese tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ - LUTZ - Juez STJ. 
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ. 


